
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
Proceso: 680014003022-2020-00008-00 
Demandante: BIO ON PHARMA SAS 
Demandado: JAVIER ALONSO BERDUGO JIMENEZ 
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el memorial presentado por la apoderada judicial del extremo demandante mediante el cual solicita se 
prodeca a ordenar seguir adelante con la ejecución de conformidad con lo establecido en el artículo 440 del 
CGP, revisados los documentos presentados para acreditar la notificación del demandado, observa el 
Despacho que no es del caso acceder a su petición, toda vez que no incorporó al expediente comprobante que 
permita colegir que la comunicación fue recibida por el demandado y tampoco le puso en su conocimiento el 
término en el que se entenderá surtida la comunicación conforme a lo reglado en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020.  
 
En tal sentido, no será tenida en cuenta la notificación intentada respecto de la cual incorporó constancias y 
será del caso requerir al extremo demandante para que adelante nuevamente las diligencias de notificación 
personal dando estricto cumplimiento a los presupuestos establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
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